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"Estatuto de los Trabajadores" 

Bm m&l 

Todas las enmiendas o segurencias hechas por los representantes de 
los trabajadores, derrotadas de forma sistemática en la comisión 
de trabajo que elabora el Estatuto. 
La alegría de los representantes de la patronal (UCD y CD) es pues 
lógica. 

Ciiîcœnta y siete artículos del 
Estatuto de los Trabajadores, 
aprobados por la Comisión 

I' La mitad del articulado del proyecto de ley del Estatuto de los 
Trabajadores ha sido ya debatido y aprobado por la Comisión de 

Trabajo del Congreso de los Diputados. Cincuenta horas de 
dibcusiones parlamentarias y cerca de un millar de votaciones han 

tenido lugar desde que se iniciaron los trabajos de la Comisión, 
hace dos .semanas. Temas tan importantes como la regulación de 
la jornada laboral, pagas extraordinarias, permisos y vacaciones, 
forma.s de œntrataciôn laboral, traslados, suspensión y extinción 
del contrato de trabajo, expedientes de crisis y despidos, han sido 
aprobados por la mencionada Comisión 
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CIERTO es que hay diferen-
cias entre las centrales y 
los grupos de izquierda; 

cierto también que el pacto UGT-
CEOE quita protagonismo a los 
comités de empresa y abre las 
puertas a negociaciones bilaterales 
(que cada cual responda de sus 
actos). Pero lo verdaderamente 
cierto as que, en las cuestiones 
que se están debatiendo y se van a 
debatir, existe una coincidencia 
generalizada de los trabajadores y 
de las centrales sindicales. Lo 
verdaderamente impor tan te y 
grave es que la UCD está impo-
niendo lo que quiere, convirtiendo 
la discusión del Estatuto en una 
merienda de negros, blancos y de 
indios. La patronal tocó su trom-
peta y el gobierno de UCO está 
dejando en mantillas al 7.® de 
Caballería. Nicolás Sartorius escri-
bía hace días "Apoyemos a los 
diputados obreros"; y decía: "Es 
imprescindible y urgente que se 
oiga la voz de los trabajadores, da 
los delegados, de los comités, de 
las secciones sindicales, tanto de 
CC.OO., como de UGT, de USO o 
de ELA-STV.,, ' 

l a discusión del Estatuto de los 
Trabajadores se ha convertido en 
una confrontación. No puede ocu-
rrir que tras su peso por la Comi-
sión de Trabajo no quede más que 
la huella ucedista, a pesar del 
esfuerzo de las demás partes. Asf 
lo ha entendido CC,00„ que en la 
reunión de su Comisión Ejecutiva 
Confederal del 24 de octubre deci-
dió promover una amplia cam-
paña, iniciada ya, que coincidiera 
con el debate sobre el Estatuto de 
los Trabajadores en el Congreso de 
Diputados y culminase en le ter-
cera semana de noviembre. La 
campaña tiene como objetivos la 
defensa de los comités de em-
presa como órgano da representa-
ción unitaria de los trabajadores, 
con plena capacidad de negocia-
ción en el ámbito de la empresa y 
la oposición al Estatuto de UCD. 
Esta aampaña, tendente a acercar 
el Parlamento a las empresas, 
consistiría en una gran moviliza-
ción, con la participación activa de 
los comités de empresa, celebrán-
dose asambleas informativas y 
expl icat ivas, mani festac iones, 
actos públicos y otras formas de 
presión. 
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Los principales 
temas aprobados 
por la comisión 

Deberes l abora les . Deberes 
básicos: cumplir las obligaciones 
del trabajo con buena fe y diligen-
cia, observar las medidas de segu-
ridad e higiene, no practicar con-
currencia desleal frente a la em-
presa. cumplir las órdenes del em-
pleador, las obligaciones derivadas 
del contrato, no concurrir con la 
actividad de la empresa y contri-
buir a la mejora de la productivi-
dad (artículo 4). 

Registros al trabajador o a sus 
pertenencias. Sólo podrán reali-
zarse registros sobre la persona del 
trabajador, en sus taquillas o efec-
tos particulares, cuando sean nece-
sarias para la protección del patri-
monio empresarial y dentro de las 
horas de trabajo. Deberá respetar-
se al máximo la dignidad e intimi-
dad del trabajador y se contará con 
la asistencia de un representante 
legal de los trabajadores, siempre 
que se encuentre en el centro de 
trabajo (articulo 16). 

» 

Verifícación de estados de enfer-
medad. El empresario podrá verifi-
car el estado de enfermedad o ac-
cidente del trabajador que sea ale-
gado por éste para justificar sus 
faltas de asistencia al trabajo me-
diante reconocimiento a cargo de 
personal médico. La negativa del 
trabajador a tal verificación podrá 
determinar la suspensión de los 
derechos económicos que pudie-
ran existir a cargo del empresario 
por d ichas s i tuac iones (a r t ícu-
lo 18). 

La empresa no podrá 
pagar la Seguridad Social 

del trabajador 

Cargas fiscales. Todas las cargas 
fiscales y de Seguridad Social a 
cargo del trabajador serán satisfe-
chas por el mismo, siendo nulo to-
do pació en contrario (artículo 24). 

Salario minimo. Lo fijará el Go-
bierno anua lmente teniendo en 
cuen ta el índice de precios al 
consumo. Fijará una revisión se-
mestral en caso de incumplimiento 
de prev is iones sobre el indice 
(artículo 25). 

S a l a r i o - h o r a . D e b e r á exist ir 
constancia expresa en los conve-
nios colectivos de la remuneración 
a n u a l en f u n c i ó n de las horas 
anuales de trabajo (articulo 29). 

Permisos. Se concederán por: 
mat r imonio (quince días), naci-
miento de hijo, enfermedad grave 
o fallecimiento de pariente (dos 
días), traslado del domicilio habi-
tual (un día), y por el tiempo indis-
pensable para el cumplimiento de 
un deber inexcusable de carácter 
público y personal. 

Jomada laboral. Máxima de 43 
horas a la semana, en jomada par-
tida, y de 42, en jomada continua-
da (artículo 32). 

Los «puentes» . El G o b i e r n o 
podrá trasladar a los lunes todas las 
fiestas de ámbito nacional que ten-
gran lugar entre semana (artícu-
lo 35). 

Vacaciones. Mínimas de vein-
titrés días anuales para los trabaja-
dores en general. Los menores de 
dieciocho años y los mayores de 
sesenta t e n d r á n t re in ta d ias 
(artículo 36). 

Indemnización par exíSsición ¡Se 
cont ra to . jUna indemnización para 
la extinción de contratos por causas 
tecnológicas o económicas de 
veinte días por año de servicio, 
p r o r r a t e á n d o s e por meses los 
períodos de tiempo inferiores a un 
afto y con un m á x i m o de doce 
mensualidades. En el caso de fuer-
za mayor , la au to r idad l abora l 
podrá exonerar o reducir del pago 
de los salarios de tramitación del 
expediente, así como de las indem-
nizaciones (art. 49). 

La faStas de asistencia 

t r 

Faltas de asistencia jaisílílcadas. 
Las faltas de asistencia al trabajo, 
aun justificadas, pero intermiten-
tes, que alcancen el 20% de las jor-
nadas háb i les en dos meses 
consecutivos o el 25 % en cuatro 
meses discontinuos, dentro de un 
período de doce meses, pueden 
constituir causa de despido. Para 
ello, el índice de absentismo total 
de la plantilla del centro al que 
per tenezca el t r a b a j a d o r debe 
superar el 5 % con respecto a los 
períodos de tiempo mencionados. 
No se cumputarán, de cara al 
posible despido, las ausencias debi-
das a huelga legal, accidente de 
trabajo, maternidad, licencias y 
vacaciones, ni enfermedad o acci-
dente no laboral, cuando la baja 
haya sido acordada por los servi-
dos sanitarios oficiales y tenga una 
duración de más de veinte dias 
consecutivos (articulo 50). 

negarse a la readmÉsi<óe ea 

Despido disc ipl inar io . Podrá 
realizarse cuando existan faltas re-
petidas e injustificadas al trabajo o 
por impun t i a l idad ; por ofensas 
verbales o tísicas al empresario o a 
los compañeros; por abuso de con-
fianza; por embriaguez o toxico-
manía habitual, y por disminución 
continuada y voluntaria en el ren-
dimiento normal del trabajo. Este 
despido se considerará nulo cuan-
do no sea not i f ícado por escrito 
haciendo constar la fecha en que 
en t r a rá en e fec to y las causas 
(artículos 52 y 53). 

EL BICHO ROJO 
EL ESTATUTO {2° Capitulo) 

Siguen los vientos empresariales soplando 
sobre el Estatuto, con lo que la inestabili-
dad sindical sigue aumentando. Siguen en 
alto, las manos de UCD (en las votacio-
nes) para aplastar los derechos del traba-
jador. 
Así las cosas, el Estatuto sigue avanzan-
do, poco a poco, como una borrasca pa-
ra los trabajadores. 
Cómo estarán las cosas en la Comisión 
de Trabajo que elabora el Estatuto, has-
ta donde llegará el colmo y el vicio de 
UCD de votar en contra de los trabajado-
res que durante el tiempo que llegan en 
la discusión, los representamos de la iz-
quierda no han podido ir al water, ya que 
cada vez que hacen una sugerencia (aun-
que sea tan inpceníe como esta) son de-
rrotados por votación. 
Hay que dejar claro antes de seguir des-
brozando el contenido del Estatuto que, 
si bien hay muchos articulas en contra 
del trabajador, hay otros muchos, que no 
dicen nada de nada (en estos por lo me-
nos no salimos "trasquilaos'} 
Sin embargo, algunos de ellos son del juz-
gado de guardia, "son de ¡o que no hay", 
de lo que no había, de lo que habrá si 
prospera la cosa en el Congreso. 
Entre otros hay que destacar el que se re-
fiere a i a jubilación, en el que el plantea-
miento de UCD es, que la edad máxima 
de jubilación sea de 69 años. Cabría pre-
guntarse si tendría tiempo el fututo jubi-
lado para arreglar el papeleo del testamen-
to antes de "doblar el gorro". 
Claro que si el tema de la jubilación es co-
mo para morirse (al día siguiente) no lo 
son menos los de expedientes de crisis, re-
gulación de plantilla, cierres empresaria-
les, despidos a granel etc. etc. 
El planteamiento de UCD es el de "abara-
tar el despido"y "agilizarlos tramites". 
Por ptra parte los votos de UCD (en una 
pasada en picado) han soltado todo su po-
der destructivo y se han cargado de una 
vez todos los "puentes" habidos y por ha-
ber. Los "puentes" esas famosas fiestas 
que caían en viernes (por que querían 
caer en viernes) y que se convertían en 
dos o tres respiros al año para el trabaja-
dor, dejara'rí^ de caer en donde les plaz-
ca, para caer donde UCD quiera (y UCD 
quiere que caigan en lunes). 
Hay otro articulo que ha quedado, tam-
bién, muy aparante, es aquel que dice, 
que el médico de empresa podrá verifi-
car y anular el estado de enfermedad que 
con anterioridad haya dictaminado el 
médico de la Seguridad Social. Ya me 
imagino, a raiz de esta„ « tados los em-
presarios e&pañoles . Sc/scasuí/o :, brujos 
yhechiceros de las tribus aTrIèahas para te-
nerles como médicos de empresa. 
En cuanto a los motivos y causas del des-
pido se han "pasao" tanto, que se han sa-
lido de los cálculos de los más pesimis-
tas. Aquí, en el articulo 50 llega a decir 
que, " las faltas al trabajo, aún justifica-
das, que alcancen el 20 por ciento de 
las jornadas hábiles en dos meses, son 
causa de despido" (sin comentarios) 
En resumen, y por lo que llevamos vis-
to (aún falta la mitad del Estatuto por 
aprobar) será, como decía Camacho 
hace unos días "Un Código Penai de 
Trabajadores" en vez de un Estatuto. 
La alternativa que nos están dejando, no 
es otra que defendernos, "como gato 
panza arriba". 
Y sin más, hasta la semana que viene, 
que seguiremos hablando ̂  
Estatuto. 

EL BICHO ROJO 
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